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BIENES GANANCIALE-S. EN NUESTRO RÉGIMEN HIPOTECARIO NO EXIS­

TEN INSCRIPCIONES EXTENDIDAS EXPRESAMENTE A FAVOR DE 

LA SOCIEDAD DE GANANCIALES COMO PERSONA JURíDICA INDEPEN­

DIENTE DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE LA HAN ;CONSTITUÍDO, 

SINO QUE LOS BIENES Y DERECHOS APARECEN INSCRITOS A NOM­

BRE DEL MARIDO O DE LA MUJER, CON CIERTAS CIRCUNSTANCIAS 

O DATOS QUE PERMITEN SU: ATRIBUCIÓN A UN GRUPO PATRIMO­

NIAL DE FINES PECULIARES Y RÉGIMEN CARACTERÍSTICO. 

(Resolución de 11 de octubre de 19 41. B. O. de 5 de noviembre.) 

En escritura autorizada en Oviedo a 20 de marzo de 193 6 por 
el Notario D. Benedicto Blázquez Giménez, comparecieron doña Ro­
saura Menéndez Suár·ez y doña María de las Nieves Suárez Menén­
dez, y su esposo D. Graciano Martínez Navalón, haciéndose constar: 
que D. Florentino Suárez.Arenas, esposo y padre de las comparecien­
tes, falleció bajo testamento, en el que instituyó herederos a sus hi­
jos D. Félix, doña María de las Nieves y doña María Oliva, y al 

· concebido (luego llamada Flora) ; que fallecidas doña María Oliva y 

doña Flora, fué declarada heredera su madre, doña Rosaura; que ésta 
renunciaba a cuantos der·echos le pudieran corresponder en la heren­
cia de su ·esposo, D. Florentino, y en la sociedad conyugal que con 
él formó; que la misma doña ~osaura renunciaba también a los de­
rechos que le correspondían como heredera de sus hijas,. doña María 
Oliva y doña Flora; que por otra escritura de 'la misma fecha, y ante 
el propio Notario, D. Félix vendió a doña María de las Nieves cuan­
tos der·echos y accion~s le correspondían en la herencia del padre por 
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precio de 5o o pesetas, .tl+anife¡¡tando' él .marido (de la compradora, .don 
G~aciano Martínez;. al ~Qntede~ Ja ' opottUP,a lkenc~a marítah. que 'el V ' 

dinero importe c;le ,la adquisición .~r~ de la propiedld e;clusi.va de su 
esposa, y consentía, por tanto,· en ,que 1o~ bien~ 1se .in:scribat;t a nóm-
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bre d~ dla. - . . . . . . . . · . . . , , , . 
. . Presentadas dichas .eS<;rituras, <:On los dócuntentos> complementa­

ríos, -en el . Registro de la Propieda~ .. dé Q'viedo, el Regis.Ú·ad~r · interi­
no, titula~ de Po.la de L{mq., . .<te~~gó 'su i'J1~ripdóri, \an~tatfó~ ex:presa .. 

• •• • ' ' .• i " . ' ..• 

la nota; con evidente .error <le técnica, según .señalala. ·Dirección), in-
tr.e otros ddectos gue np 'int\!retan, porque. sie'p,cio gall.andaJ lá .. adqui­
siciq.n _de den~~hos hereditarios,. Ja m~nife~t~cipn he¿ha por ~l ·marido 
de que consíenté la ínséripción dé los, bi~n-es~a. n~mbre d~ la mujer, no 
basta a remover tal obsÚcult>, por implica~ una donaCión. 

Ent~blado rec~rso por el N;tat:io · ¡.l.utodz~te, la E>irecdón, re­
vocando d auto Rtesídenciai qu~ había confirmado la nota recu,rrida 

. y d~jando a salvo\ los defettos proven}entes ·del Registroi deciar6 ha:­
lla~se la .escritura extendida con arreglo· ~: ta~. tormalidides Wgal-e$ por 
las tazones ~1 principio expüestas--:ilne> _son las mismas del , primero 
de los Consideran dos de la tesolucíóil, de t O de ju1i<Y -dé 193 5-· -, aña~ 
diendo: . , i • . . 

Que realízada 1~ · adquisición por la esppsa .con la __ licenCia ~e su 
marido y repetido conseqtiruien,tci cte éste en la a¡fij.udícación, .h¡l de 
reputarse .váÜda y .surtir tQdos · $Us" efed~. debíen~ verificarse la ins-

, • ; ' " ' ' • ·- 1 ' ·, ' 

cripción, con las circunstancias. qué res~lten dci 'dtufo, sin. que ello 
prejuzgue las cuesdon.es que pudieran' st!Sc~tar.se ac~tta de ia_ condición 
jurídica de los bien~~ dentro de :la~s?éi~dad''conyug~l o al titmpo 'de 
disol;rerse. ·· · 

·, 

(Resolución de 16 de diciembre de)94L B>o: de21 í:le;dicietnbr:e.} 
í ' . . ' ,, ' . . ¿ ~ ' • • \ .·_ 

La Dirección, en consulta JormlJ¡lada por el Sr. Juez 1\Jlunicipál de 
Logroño, ·.relativa as~ las /declaraciones Jtidícial~s dí!_ ausé~cia y\ f~lle­
címiento deben sér ín'scrjtas o anotadas al' margen dQ' las 'inscripcío· 
nes ·de· nacimiento de loideclanldos ausentes o faÍl~cídos y: sdh~e quf 
documento deb¡;: presentarse 'para solicitar, en .el casp de declaración 
de -~allec~m~ent~, las cértiftcacionts. ~el .Regist~o. Ge~-erat de Actos fd~ 
Ult¡J.ma Voluntad, ha acordado lo s1gute:Ut~: · .. i. , . · 

Lo, Las declaraciones . .judiciales ,de aU:$im~ia .y de ·fallecimíento 

•, 
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deberán ser anotadas al margen de las respectivas ins~ipciones de J}.a­
cimiento en 'el Registro Civil. 

2.Q Las certi:ficaeiones del Regwtro Genéral de Actos de U~tima 

V clluntad; referente· a personas declaradas judidalménte fallecidas, po-
. drán obtenerse, mientr?-s no quede organizado el Registro de Ausen­
tes, acompañando a la solicitud él testimonío auténtico del respect'iv_o 
auto ? certificádo .de; la inscripción en el Regjstro Civil del nacimien~ 
to de las referidas personas, en el cual .se transcriba la anotación mar­
ginal practicada a consecuencia del referido a.uto. Una vez anunciado 
~n el Boletín Oficial del Estado él normal fundon~míento del Regis­
tro de Ausentes, sólo mediante la presentaCión de las certificaciones 
expedidas por el ·~ismo podrán obtenerse las 'del Registro General de 
Actos de, Ultima Voluntad. 

GrNÉS CANOVAS COUTIÑO 
Registrador de· la Propiedad 


